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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

redencial a los solicitantes poro poder llevar a cabo el préslamo del acervo bibliográfico de los bibliotecas 
micilio. 

Articulo 17 de lo Ley General de Bibliotecas; 

Artículo 19 del Reglo mento General de los Servicios Bibliotecarios; 

Con lundamento en lo establecido por el Copilulo XV. Articulo 107, 109. 110 y 111. del Bando Municipal 2025; 
y, 

Reglomenlo Orgánico de lo Administración Pública del Municipio de Cuauliflón, Es1ado de México. 
Título Décimo Segundo de la Dirección de Educación. Turismo. Culturo y Deporte. Copilulo primero, artículos; 
14.2, 14.3 y Capitulo segundo artículos; 14.4, l 4.5 y 14.6. 

Credencial de préslamo a domicilio del acervo bibliográfico 
de los bibliotecas públicas r-nunicipales. 

V1Gi:r,CI/, NI. 
OC':.J:,_,¡,,.rc ft 

(')Sif'lri? 
Un año fiscal 

No aplico 

Se realizo el trámite de lo credencial. cuando el usuario solici1a préstamo a domicilo del 
acervo bibliográfico. 

PERSONAS FÍSICAS 

Lo o el solicitonle se presenta en alguna de las 
biblio1ecas públicas municipales y solicita la emisión 
de lo credencial. Poro ello. presento los siguientes 
requisitos: 

1. Presenta dos fotografías recientes tamoí'\o 
inlontil. 

2. Entrego copia de lo credencial de eleclor 
vigente tonto del oval como del usuario, en 
caso de que este sea mayor de edad. 

3. Proporciono dos referencias personales, 
incluyendo nombre completo y números 
telefónicos (celular y fijo). 

4. Presenta comprobante de domicilio con 
una unligüedad no mayor a lres meses, 
correspondiente al municipio de 
Cuoutiflón. 

Si 

No 

No 

No 

o 

o 

Con fundomen1o en lo establecido por el Capitulo 
XV, Articulo l 07, l 09, 110 y 11 l , del Bando Municipal 
2025; 

Reglamento Orgánico de lo Administración Público 
del Municipio de Cuoulillán. Estado de México. 
Titulo Décimo Segundo de lo Dirección de 
Educación, Turismo, Cultura y Deporte, Capitulo 
Primero, Artículos; l 4.1, 14.2, 14.3 y Capítulo 
Segundo Artículos; 14.4, 14.5 y 14.6; 

Artículo 6 y 16 de la Conslítución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

Artículo 3 y 6 de lo Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y; 
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Nota: Lo o el solicitante se presento ocompoñodola) 
de un oval. quien firma lo credencial. 

Artículo 4 de lo Ley General de Bibliotecas. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Noo lico 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

N/A N/A No o lico 

N/A N/A No aplico 

1. El/lo usuario(a) acude a la biblioleca y solicita información sobre los requisitos para obtener lo credencial. 
2. El/la bibliotecario[a) proporc iono por escrito los requisi1os necesarios. 
3. El/la usuorio(a) recibe y revisa los requisitos entregados. 
4. El/la b ib liotecario(o) revisa los documentos entregados para verificar si están completos. 
5. Si los documentos están c ompletos, el/la bibliotecorio(a) procede o corroborar vía telefónico los datos 
proporcionados por el/lo usuorio(a) , incluyendo: Nombre c ompleto, domicilio, teléfono, datos del aval 
6. Si la verificac ión es correcto, se procede a la elaboración de Credencial. 
7. El/la bibliotecorio(o) entrega la credencial a l usuario(a) y archivo la tarjeta de registro correspondiente. 
8. El/ la usuario(o) recibe lo c redencial. firmo de recibido y, en su coso, comienza a utilizarlo poro préstamos 
a domicilio. 
9 . Vigencia de la Credencial es de un oño fiscal. 

10 minutos. 

Gratuito. No aplica 

EFECTIVO N/A fARJETA DE CRÉDl1O N/A 

No aplic a 

No aplica 

TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LÍNEA {PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

• El trámite se resuelve sí la solic ilonte entrega todos los documentos requeridos. 
• Se revisa que los datos proporcionados sean correctos y coincidan con los doc umentos entregados. 
• B solicitante debe cumplir con los requisitos establecidos por lo biblioteca. como ser mayor de edad 

o contar con el consentimiento de un tutor si es menor. 
• No tener sanciones previos: No se otorgará la credencial si e l solicil ante tiene sanciones a c tivas o 

adeudos por libros no devueltos. 
• El personal de lo biblioteca evaluará lo solicitud y, si todo está en orden, aprobará lo entrega de la 

c redencial. 

No aplico 

Dra. Fany Paolo Ceballos Sánchez. 

NO. INT. Y EXf.: S/N 

MUNICIPIO: Cuau1itlán, Estado de Méxic o 

De 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 o 13:00 horas. 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

C. Teresa López Ramirez 

NO. INT. Y EXl.: S/N 

MUNICIPIO: Cuouli11ón. Estado de México 

De lunes a viernes De 9:00 a 18:00 horas y sábados de 9:00 o 13:00 horas. 

C. Teresa López Rarnirez 

NO. INT. Y EXT.. 5/N 

MUNICIPIO: Cuoutiilón. Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15:15 horas y sábados ol1ernos de 9:00 o 13:00 horas 

C. Teresa López Romirez 

NO. INT Y EXT.: 4 

MUNICIPIO· Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados aliemos de 9:00 o t 3:00 horas 

C. Teresa López Romírez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Eslado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15:15 horas y sábados alternos de 9:00 o 13:00 horas 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN El SERVICIO 
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C. Teresa López Ramirez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Eslado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15:15 liaras y sábados alfemos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López. Ramírez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuaulit lón, Estado de México 

De lunes o viernes de 9:00 a 15: 15 l1oras y sábados a lternos de 9:00 o 13:00 horas 

Municipal "Prolr, Fausto Eduardo Mezo Correo" 

C. Teresa López Romirez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautillán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 13:00 horas 

C. Teresa López Ramírez 

NO INT. Y EXT.. S/N 

MUNICIPIO: Cuaulitlón, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 15: 15 horas y sábados alternos de 9:00 a 13:00 horas 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos libros me pueden prestar? 
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¿Puedo transferir mi credencial a otro persona? 

~ Cuautitlán 
2025 2027 

No, lo credencial es personal y no puede ser fronsferido a otro persona. 

¿Puedo hacer el trámite si soy menor de edad? 

Sí, pero necesitas lo presencio de un fufor que firme y presente lo documentación requerido. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

Directora de Educación, Turismo, Cultura y 
De orte. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

03/09/ 2025 


